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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  c inco (5) de mayo de dos mil  veint idós (2022) 

 

 

En atención a lo informado por el  apoderado de la aseguradora demandada, quien 

manifiesta que la  cita asignada para la valoración por parte de la Junta Regional de 

Cali f icac ión de Invalidez de Antioquia a la demandante  fue asignada para el  pasado 

25 de abri l  del año en curso,  se requiere al  apoderado para que informe al 

despacho si  la misma se puedo l levar a  cabo; y de ser  así ,  el  estado en que se 

encuentra dicho trámite.  

 

Una vez atentado lo anterior ,  se procederá a f i jar nueva fecha para adelanta las  

audiencias de que trata el  art ículo 372 y 373 del código General del proceso.  

 

NOTIF ÍQUESE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ                

V .  V .  

RADICADO No. :  05001 31 03 012 2020 -00100 -00  

PROCESO :  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE :  SONIA PAOLA MONTOYA Y OTROS  

DEMANDADA :  AXA COLPATRIA SEGUROS S .A .   

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  AUTO SUST ANCIACIÓN  

DECIS IÓN :  REQUIERE APODERADO DE AXA COLPATRIA SEGUROS  
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Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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